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BASES LEGALES SORTEO CARROS
GRAN VÍA HORTALEZA


1.- Compañía organizadora
Gran Vía de Hortaleza pone en marcha una promoción para sortear carros de Carrefour valorados en 200 euros durante el mes de abril. Se realizará a través de un formulario de Easypromos.

2.- Desvinculación con respecto a Easypromos.
Easypromos no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta promoción, ni están asociados a ella. El usuario se desvincula totalmente de Easypromos y es consciente de que está proporcionando su información la empresa Gran Vía de Hortaleza y no a Easypromos. La información que proporcione se utilizará únicamente para comunicarle el premio. 

3.- Objeto y mecánica del concurso.
Gran Vía de Hortaleza pone en marcha una promoción para sortear carros de Carrefour valorados en 200 euros durante el mes de abril.
Los interesados en participar deberán registrarse en los tótems digitales instalados en el centro comercial de lunes a viernes, facilitando los datos requeridos.
4.- Duración y fechas.
El sorteo se desarrollará desde el 3 hasta el 28 de abril. Los ganadores se seleccionarán el 3 de mayo.


5.-Requisitos para participar
Podrán participar en la Promoción:
Todas las personas mayores de 16 años que se registren en el tótem digital del centro

No podrán participar:
Los trabajadores de Gran Vía de Hortaleza y los trabajadores de los operadores del centro.
Los perfiles que se detecten como fraudulentos

6.- Selección del ganador/ ganadores, suplentes, comunicación y entrega
Los 20 ganadores se escogerán al azar, uno cada día del periodo promocional (del 3 al 28 de abril de lunes a viernes). De la misma forma, se elegirán 10 ganadores suplentes. Se comunicarán los nombres de los ganadores en la web de Gran Vía Hortaleza y el centro se pondrá en contacto de forma telefónica.


En el caso en el que el ganador sea menor de edad, deberá ir acompañado con madre/padre/tutor legal a la recogida del premio.

Los carros se recogerán en Carrefour de Gran Vía Hortaleza en un día a acordar entre el centro y los ganadores, que deberán personarse con su DNI. Si el ganador no puede acudir el día seleccionado (o una persona en su lugar), se escogerá a un suplente y perderá el derecho al premio.

7.- Premios 
Un carro de Carrefour para cada ganador (20 ganadores), cuyo contenido es el siguiente:

	Cantidad pedidas / a preparar
	Descripción Artículo

	1,000
	GALLETAS REDONDAS CAR 350G

	1,000
	CORN FLAKES 500 GR

	1,000
	ESPAGUETTIS CARREFOUR 1KG

	1,000
	FIDEO ENTREFINO CARREFOUR 500G

	1,000
	MACARRONES CARREFOUR 1 KG

	1,000
	MERMELADA ALBARICOQUE CARR.650

	1,000
	KETCHUP NATURE CARREFOUR 1 KG

	1,000
	ARROZ LARGO CARREFOUR  1KG

	1,000
	CACAO SOLUBLE CARREFOUR 500G

	1,000
	MELOCOTON EN ALMIBAR LIGERO

	1,000
	CHOCO AVELLANA CARREF 150 GR.

	1,000
	CHOC C/ALMENDRA CARREF 150 GRS

	1,000
	ENSAL.ATUN MEDITERR.CRF 150G

	1,000
	SAL FINA DE MESA CARREFOUR 1KG

	1,000
	ATUN CLARO OLIVA CARREF.3X52GR

	1,000
	COCKTAIL STANDARD CARREF.500

	1,000
	ALUBIA PINTA CARREFOUR  1KG

	1,000
	GARBANZO LECHOSO CARREFOUR  1K

	1,000
	LENTEJA CARREFOUR 1 KG

	1,000
	PAN RALLADO CRF 500G

	1,000
	MENESTRA S/SAL CR FRASCO 400GR

	1,000
	SARDINILLA AC.OLIVA 2X65GR

	1,000
	CALDO POLLO CARREF.PACK 4X1L

	1,000
	TOMATE FRITO CARREFOUR 3X390 G

	1,000
	PEREJIL CARREFOUR 10 GR

	1,000
	PIMIENTA NEGRA MOLIDA CRF 45G

	1,000
	PIMENTON DULCE CARREFOUR 45 GR

	1,000
	MAYONESA CARREF CRISTAL 426 G

	1,000
	SURTIDO PICOS REGAÑAS CRF 450G

	1,000
	PATE PIMIENTA CARREFOUR 160 GR

	1,000
	PATE FINAS HIERBAS CRF 160 GR

	1,000
	PATAT FRIT ONDU JAMON CRF 150G

	1,000
	CAFÉ MOLIDO MEZCLA CARRF 500 G

	1,000
	ACEIT.MANZA.C/ANCHOA CRF 150G

	1,000
	AZÚCAR BLANCO CARREFOUR 1KG

	1,000
	PALITOS 4 QUESOS CRF 2X80G

	1,000
	GALLETA MARIA CRF 800G

	1,000
	TORTILLAS DE TRIGO CARREFOUR 1

	1,000
	SALSA GUACAMOLE CARREFOUR 300G

	1,000
	PEPINILLOS ANCHOA CRF 180G

	1,000
	NACHOS TEX MEX QUESO CRF 150G

	1,000
	CHORIZO PICANTE CARREFOU.280GR

	1,000
	CHORIZO DULCE CARREFOUR 280GR

	1,000
	FUET ESPETEC CARREFOUR 2X170GR

	1,000
	P.HIGIENIC CONFO.FRESH CRF 12U

	1,000
	LECH.CORP.HIDR.ALOE CRF 400ML

	1,000
	DENT.HERBAL 10EN1 CRF SOFT X 2

	1,000
	SUAV CONCEN SPA MICROC CRF X80

	1,000
	LAVAVA MANO CONC LIMON CRF 1L

	1,000
	DETER.LIQ. MARS.CRF.75LV.3,75L

	1,000
	DEO CREAM CRF SOFT ROLLON 50ML

	1,000
	CHAMP.ARGAN CRF SOFT 700ML

	1,000
	GEL NOSTALGIA CRF 750ML

	1,000
	CERVEZA SHANDY CRFVPACK 6X25CL

	1,000
	LIMON SIN GAS CRF. 1,5L

	1,000
	ZUMO UVA Y GARANADA CRF 1L

	1,000
	ZUMO CONCENTR.NARANJA CRF 1L

	6,000
	COLA REGULAR CARREFOUR 33CL

	1,000
	VALDEGUERRA SWEET BCO SEMI 75

	24,000
	CVZ HOLANDESA CRF 33CL

	6,000
	AGUA CRF 50 CL

	1,000
	ACEITE DE GIRASOL CRF PET 1L

	1,000
	ACEITE OLIVA SUAVE CRF 1 L

	1,000
	VINAGRE VINO BLANCO 1L

	1,000
	MONTI DNT PEDRO XIMENEZ DULC75

	6,000
	LECHE SEMI CARREFOUR 1L

	1,000
	HORCHATA SABOR INTENSO CRF 1L

	1,000
	BATIDO CACAO 6X200ML CRF

	1,000
	MAGDALENA REDONDA CARREFOUR 61





*Algunos productos podrán ser sustituidos por otros de valor similar para que valor final del carro sea de 200 euros.

8.- Reservas y limitaciones
Se entenderá, a título enunciativo pero no limitativo, que se produce fraude, cuando se detecta el supuesto uso de aplicaciones independientes al Website; la realización de un abuso de consultas al servidor y todos aquellos comportamientos que puedan resultar aparentemente abusivos y/o malintencionados.

La constatación de cualquiera de estas circunstancias durante el concurso supondrá la descalificación automática del concurso así como la pérdida del premio si se le hubiere otorgado.

El C.C. Gran Vía de Hortaleza queda eximido de cualquier responsabilidad en el supuesto de existir algún error en los datos facilitados por los propios agraciados que impidiera su identificación. Igualmente no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos o cualquier otra circunstancia imputable a correos que puedan afectar al envío de los premios.

El C.C. Gran Vía de Hortaleza se reserva el derecho de emprender acciones judiciales contra aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado manipulación o falsificación del concurso.

El C.C. Gran Vía de Hortaleza excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento de los servicios mediante los que se participa en la promoción, a la defraudación de la utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir a los mismos, y en particular, aunque no de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a las distintas páginas y envíos de respuestas de participación a través de Internet.

El C.C. Gran Vía de Hortaleza se reserva el derecho a efectuar cambios que redunden en el buen fin del concurso cuando concurra causa justa o motivos de fuerza mayor que impidan llevarla a término en la forma en que recogen las presentes bases.

El Gran Vía de Hortaleza se reserva el derecho a aplazar o ampliar el período del concurso, así como la facultad de interpretar las presentes bases legales.

Asimismo, la empresa organizadora quedará exenta de toda responsabilidad si concurriere alguno de los casos señalados, así como de cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse durante el disfrute del premio.

9.- Protección de datos
En cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable de Protección de Datos de Carácter Personal, la Asociación de Comerciantes Centro Comercial Gran Vía de Hortaleza con domicilio en Avda. De la Gran Vía de Hortaleza, s/n, Madrid y C.I.F. G-80452550 como responsable, informa a los participantes de que sus datos facilitados en el marco del presente Sorteo serán tratados para gestionar su participación en el mismo. La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado al participar en el concurso. Los datos se conservarán durante el tiempo que se realice el sorteo y la entrega de premio al ganador y de manera indefinida, mientras no se solicite su supresión, en nuestra página de Facebook y Redes Sociales. El concurso se desarrolla a través de redes sociales que pueden alojar la información en servidores situados fuera del Espacio Económico Europeo. El sorteo se realizará a través de la plataforma Easypromos. Puede consultar las condiciones de tratamiento de sus datos por este proveedor (en calidad de encargado de tratamiento) en www.easypromosapp.com/politica-privacidad-usuarios-redes-sociales/ Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación u oposición dirigiéndose por escrito al domicilio de la Asociación de Comerciantes Centro Comercial Gran Vía de Hortaleza arriba señalado. Asimismo, los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos: www.agpd.es)

10.- Aceptación de las bases.
La participación en la promoción supone la aceptación en su totalidad de las presentes bases que se adjuntan en la convocatoria del concurso. La empresa organizadora se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente promoción así como la resolución de cualquier cuestión derivada de la presente actividad promocional.
 
La participación en esta promoción implica la aceptación de las Bases de la misma por parte de los participantes y el criterio del Organizador para la resolución de cualquier incidencia.

11.- Ley aplicable y legislación
Las bases de promoción se rigen por la ley española. La resolución de cualquier aclaración, conflicto o litigio entre las distintas partes de esta promoción se dirimirá de conformidad con las leyes españolas, sometiéndose expresamente al fuero o jurisdicción de los Tribunales de Madrid con renuncia expresa con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle.

12.- Disposiciones adicionales
El centro comercial Gran Vía de Hortaleza NO se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo del concurso y los premios.
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